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RESOLUCTóN DE ALCALDÍA N' ?¿L2Or6.r{Dc.C
Ce¡¡o Colorado,

tw

vlsTos:
La Resolución de Alcaldl¿ N. 10-201S-MDCC dc fecha 01.8N8.2015, úediante la cual se designa al IJC'

JUAN MARCOS RODRIGUEZ, como Jefe dc comunicaciones e Imagen Inst.itucional de la Municipaüdad

Distrital de Ce¡ro Colorado;

CONSIDERANDO:
eue, de cooformidad con lo dispuesto en el Art. 194' de lá Constitución Poütica del Estado y Ardculo II

del Tltulo p¡eliminar de la Ley Orgíniia de Municipaüdades N" 27972,1as Muoicipaüdades son órganos de

Gobierno I-ocal que gozan de auron;la poJltica, económica y adminisuativ¿ en los asuntos de su competericia. La

autonomía que la Coistit.rción establece para las municipaüdades radica en la facult¿d de ejercer actos de gobierno,

administrativos y de administtación, con sujeción al otdenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el Artfculo 06 de Ia ky Orgínica de Municipalidades N" 2797.2' la a'lcaldia.es,

el órgano jecutivo del gobietno local. El alcalde es el representante lega.l de la municipalidad y su máxima autoridad

admÁist¡arir€; en cooio¡dancia a lo d.ispuesto por el inciso 17 del A¡ticulo 20 del mismo cuetpo legal: soo

atribuciones del alcalde designar y cesa-t a.l gercotc municipal y a propucsta de éste, a los funciona¡ios de confianza;

Que,medianteResolucióndcAlceldíaN"1o-2015-MDccdefecha0l.ENE.20l5,sedesignaalLIC.
JUAN MAiCOS RODRIGUEZ pINTO, en cl cargo de co¡f]urf|za de Jefe de comunicaciones e Lnag€n

institucional por lo que a 6n de garantizar la adecuada ejecucióo dc los dife¡cntes sistemas administrativos apücables

a la Municipalidad y el cumplimicnto de las poüticas dc gestióo r¡uniciPal ¡esulta aecesa¡irc deiar sin efecto su

designación;" qo., 
".i^i.-o, 

cs Preciso ñe¡cioriar que rnediante Ordeoanza Municipal N' 381-MDCC, se apoeba el

Reglamento Je OrganDación y Fuociones @Od de ta ltunicipalidad Distrital de Cer¡o Colorado y iunto con éste

doárrme.rto, l" oueia Estructura Orgánica; ieniendo eo c,-renta éstos alcances, dicho cargo actualmcnte se de''omina

como Jefe de Ia oficina de Imageo Instirucional, Prensa y Protocolo, siendo f¡ecesafio de igual modo precisar en

ese seotrdo;
Estando a est4s coosidetacioocs, y en ejercicio de las ¡tfibuciones que con6ere el inciso 6) del artículo 20"

de la Ley N" 27972,1*y Otgár,\ca de Municipaüdades;

SE RESUELVE:
ARTlcuLo pRtMERo: DAR poR coNcLUfDA al 31 dc enero del2016 la designación del IJC.

JUAN MARCOS RODRIGUEZ PINTO, como Jefe de la Oñcina de Imageo Institucional, Prensa y_P-rotocolo

áe h Municipalidad Dist¡ital de Ce¡ro Colorado, designado mcdiante Rcsolución de Alcaldh N' 10-2015-MDCC.

AFiTÍCULO SEGUNDO: DISPONER qUC CI LIC. JUAN MARCOS RODRIGUEZ PINTO,
cúopla con efectuaf la entrega de cargo co¡fo¡me al o¡denamiento legal y dentro del té¡mino establecido.

ARTISULo TERcERo: ÑOTlFlcAR Ja presentc Resolució¡ al interesado, Gerenclas, Sub Getencias

y &eas pertinentes confolme a ley, para su conocimicnto y ejecución en Io que les corresPooda

ARTIGULocUARTo:ENCARGARaIaSubGelenciadeTalentoHumano,practicarlaüquidaciór
de los beoeficios sociales que Ie corresponda y demás documeoteción coofortne a ley'

REGÍSTRESE, YCÚMPLASE,
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